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ABSTRACT 

E commerce is a growing acrivity. Y ear after year there are more people using 

this system ro do business; however, many of them are not aware about rhe 

possible risks that they take when using E commerce. Current regulation has been 

used to protect the minors but it cannot resolve all the risks that E Commerce 

brings ro this group. However, European and national parliaments, in order ro 

reinforce the current legislation, have passed a group of decrees called "codes of 

conduct" that strictly govern E commerce, especially the issues related to children. 

RESUMEN 

El comercio electrónico representa una actividad comercial en auge. Cada vez 

son más las personas que recurren al mismo, si bien, en ocasiones, pueden no ser 

conscientes de los eventuales perjuicios que pueden llegar a sufrir. Este es. 

precisamente, el caso de los menores de edad a los que se ha tratado de proteger 

a través de la normativa legal. Sin embargo, esta última no resuelve todos los 

problemas que tal colectivo puede llegar a padecer como consecuencia del uso del 

comercio electrónico. En cualquier caso, los legisladores comunitario y nacional, 

como complemento de la legislación, han incentivado la aprobación de los 

denominados códigos de conducta que disciplinan, con rigor, todos los extremos 

vinculados con el comercio electrónico prestando, entre otros extremos, atención 

a los menores de edad. 

l. INTRODUCCIÓN 

Las nuevas tecnologías evolucionan a una velocidad vertiginosa y, a fecha de 

hoy, nada parece indicar que vaya a frenarse el ritmo al que se crean, sino más bien 

todo lo contrario, poniéndose a disposición de los usuarios nuevas prestaciones y 

servicios. En relación a estos últimos, cabe manifestar que la tecnología alcanza 

cada vez más escenarios de la vida social. A sensu contrario, son muy pocos los 

ámbitos de la vida cotidiana a los que, de una u otra manera, la tecnología no ha 

llegado. De hecho, podemos afirmar que las nuevas tecnologías se han convertido 

en un aliado muy eficaz del día a día. Aunque tales avances suelen tener, como 

regla general, como destinatarios a la mayor parte de la población, existen 

supuestos en los que, con el fin de evitar eventuales perjuicios, se establecen 

determinadas medidas de precaución. Este es, precisamente, el caso de los menores 

de edad. Y es que, como es natural, los menores de edad, como tales, presentan 
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ciertas cualidades, inherentes a su incipiente desarrollo físico y mental, que en 

ningún caso deberán ser aprovechadas para fines espurios. N os encontramos, qué 

duda cabe, ante un colectivo fácilmente influenciable. 
Sin embargo, el comercio electrónico y, por consiguiente, las actividades que 

se engloban dentro del mismo pueden incluir contenidos o ser el medio canalizador 
de actuaciones que constituyan actuaciones perjudiciales para el colectivo de los 

menores de edad. Consciente de tal circunstancia, el legislador comunitario y 
estatal, ha aprobado, por un lado, diferentes normas legales y, por otro, la propia 

normativa alude a la necesidad de que los códigos de conducta que, en materia 

de comercio electrónico, se aprueben aborden la cuestión que examinamos. 
Como podemos apreciar incide en la necesidad de abordar la protección del 

colectivo de los menores de edad a través de dos grandes grupos de medidas. Por 
un lado, en virtud de la normativa legal aprobada al respecto y, por otro, mediante 

los códigos de conducta elaborados por los particulares que, como acabamos de 

manifestar, son objeto de fomento por la p ropia legislación. En efecto, los ares. 

16.l.e) Directiva 2000/3 1/CE, de 8 de junio, relativa a determinados aspectos 
jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el comercio 

electrónico en el mercado interior - DCE- y 18.2 párrafo segundo Ley 34/2002, 
de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio 

Electrónico -LSSI-CE- establecen la necesidad de fomentar los códigos de 

conducta que, entre otros contenidos, aborden, en diferentes ámbitos, la protec

ción de los menores de edad. 
Los menores de edad deben ser objeto de especial atención en diversos ámbitos 

con incidencia en materia de comercio electrónico cuales son la capacidad 

contractual, la privacidad y los contenidos o actividades publicitarias presentes 

en la Red -are. 3.a) Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad 
(LGP), are. 4 Ley 1/1996, de 15 de enero, de ProtecciónJurídicadel menor y art. 

96.4 Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley General para Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras Leyes complementarias (TRLGDCU)- que serán los puntos que 

analizaremos en el presente estudio. Tales usuarios, acostumbrados a emplear 
Internet como instrumento de entretenimiento y formación, navegan por la Red 

con singular soltura y destreza. Sin embargo, a su vez, son los destinatarios más 
vulnerables e influenciables frente a los mensajes publicitarios presentes en la 
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